
  

Samborondón, 27 de diciembre del 2817 

Señora 

ILVIA HAIDEE PALADINES CORDOVA 

Ciudad. - 

  

De nuestras consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas 
de la COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, ha sido elegida por unanimidad de votos como PREDIENTE de la 
compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, con las mismas atribuciones 
constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación” Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía de forma individual. 

Usted reemplazará a la señora Tania Alexandra Molina Jaramillo quien 
renuncio a su cargo. 

En los Estatutos Sociales, consta que la Compañía se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, el 2 de septiembre del 2014, inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón, el 11 de septiembre del 
2014, 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo. 

  

Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el nombramiento PRESIDENTE de la COMPAÑÍA PESQUERA 
NACIONAL PENACO S.A., para el cual he sido elegida. 

 



DEL ECUADOR 

     

   
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 157 
[ *1821448YMDZALZ*     

ERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

19, 18 

66 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PALADINES CORDOVA ILVIA HAIDEE 

IDENTIFICACIÓN 0915293542 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[Años): 5     

| EE VU HANIOHAL 

“PÚBLICOS - 

  
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

¡LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
t 

    
  

EbUA DE EMISIÓN: DURÁN, A 19 ce DEL MES DE ENERO DE 2018 

AR, LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

Sr 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Di contorrmudad con elm 
. tumoral $ del Aruculo 18 de y Po Po refo:mada por el Decreto Supremo numero 20 da +0 31 ce 1978 publicada en el Registro Oficial numero 56% 

      

   

(4 112 de Abrit de 1.978 DOY FÉ: íytecede, que consta 
hh as es tgual, al do 

o So Mal Que se mi Cuantía_Indeterminada. Gyéyaqui 4 extibe 

ue la fotocopia que    
Ab. María Tatiana Garci : reía Plaza NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán. Y 
ARARARAI TT 
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> MINA 
Factura: 002-003-000080241 20180901023C00920    

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 29 DE ENERO DEL 2018, (9:29). 

   ¡ARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA     
IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


